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Concejo Deliberante





ORDENANZA N° 1.282/21
“Modificación Ordenanza 491-08”
VISTO;
    La Ordenanza N° 961/17 que modifica la Ordenanza General de Contrataciones; y
CONSIDERANDO;
 
                                 Que por Ordenanza N° 961/17 se modifica la Ordenanza Nº 491/08 “Régimen de Contrataciones” en su Art. 96° inciso “t”, autorizando al Departamento Ejecutivo Municipal la adquisición de cemento portland y hormigón elaborado, mediante compra directa.


                                Que el valor del hormigón armado muchas veces es superior al valor del asfalto o pavimento articulado, por lo que debe incorporarse esos productos a la excepción contenida en el artículo 96° de la Ordenanza N° 491;


                             Que se trata de adquisiciones regulares del municipio tendientes a obras en ejecución y/o reparación de calles o avenidas; 

                               Por ello y en uso de las atribuciones que le son propias; 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD DE TANTI SANCIONA CON FUERZA DE

 ORDENANZA

Artículo 1º- MODIFÍQUESE el Artículo 96° Inc. t) de la Ordenanza N° 491, el que quedará redactado de la siguiente manera: “Artículo 96º: …Inciso t) Se autoriza al D.E.M la adquisición de cemento portland, hormigón elaborado, asfalto o pavimento articulado, mediante compra directa”.   

Artículo 2°- COMUNÍQUESE, Promúlguese, Publíquese, Dese al Registro Municipal y Archívese.

Dada en  sala de

Sesiones el 25/08/21
S/Acta Nº  17/21
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